
AFIP  investigará  los  plazos
fijos en abril: cuál es el
límite  para  evitarlo  y  qué
pasa si se supera
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La Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) informó
los nuevos montos establecidos para los plazos fijos en pesos,
los cuales se están convirtiendo en una opción para algunos
ante la incertidumbre financiera y la creciente inflación.

Ante la crisis económica y el aumento del Índice de Precios al
Consumidor (IPC), los depósitos bancarios están surgiendo como
una posible alternativa para ahorrar, aunque el Banco Central
bajó la tasa de interés de los plazos fijos a un 80% anual.

Según  informó  la  AFIP,  el  nuevo  límite  para  evitar  la
investigación por parte del organismo circulo en los $200.000.
Cabe recordar que el monto es para aquellas personas que no
tienen sus ingresos declarados en ninguna entidad financiera.
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Tras la baja de la tasa de interés, los bancos tienen la
libertad  de  fijar  la  rentabilidad  que  deseen,  lo  que  ha
llevado  a  que  un  plazo  fijo  tradicional  ofrezca  una  tasa
promedio entre el 70% y el 75% de TNA.

El  precio  del  dólar  paralelo  continúa  estancado  en
aproximadamente  $1.000,  por  lo  que  pequeños  inversores
prefieren pasar el dinero a pesos y realizar un plazo fijo a
30 días.

Cómo controla AFIP las inversiones
en Plazo Fijo

Las  entidades  financieras  deben  comunicar  a  AFIP  el
monto total acumulado de los plazos fijos realizados
cada  mes,  una  vez  alcanzado  o  superado  el  monto  de
$200.000.
Previamente, el límite mínimo para esta situación era de
$90.000, este aumento se implementó hace un tiempo con
el  objetivo  de  mejorar  la  transparencia  en  la
supervisión  de  las  transacciones  financieras.
Las  compras  que  superenlos  $191.624  deberán  ser
informadas  a  la  Administración  Federal  de  Ingresos
Públicos (AFIP) por parte del comercio que emita la
factura, donde deben constar los datos del cliente.
AFIP  actualizó  el  monto  mínimo  para  el  giro  de
información, que era de $92.720 para los pagos a través
de medios electrónicos.
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